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1. Reseña Histórica. 
Desde que el hombre apareció en la 
tierra, ha tenido que enfrentarse a las 
fuerzas destructivas de la naturaleza. En 
la medida de que las sociedades se 
fueron haciendo más complejas, se 
fueron desarrollando medidas 
estructurales y organizacionales, más 
para mitigar que para prevenir. Hasta 
llegar a los sofisticados sistemas 
encargados de la protección de las 
personas. 
 
En Septiembre de 1985, la Ciudad de 
México y el Sur de Jalisco sufren el peor 
desastre de su historia, causando un 
impacto de trascendencia nacional, esto 
nos enseñó que en ese entonces ni el 
gobierno, sus instituciones ni la población 
estaban preparados para enfrentar un 
evento de tal magnitud. 
 
Por tal motivo se crean a raíz de estos 
desastres el 6 de Mayo de 1986, las 
bases que sustentan el Sistema Nacional 
de Protección Civil. 
 
A la par en Jalisco, se crea el Sistema 
Estatal de Protección Civil y en 1992, se 
decreta la Ley de Protección Civil para el 
Estado de Jalisco, la cual obliga a todas 
las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Estatal y de los 
gobiernos municipales, integrar a su 
estructura orgánica unidades internas y 
adoptar las medidas encaminadas a 
instrumentar, en el ámbito de sus 
respectivas funciones, la ejecución de los 
programas de Protección Civil. 
 
En el Sistema DIF Jalisco, se crea la 
Unidad Interna de Protección Civil en el 
año de 1997, dando respuesta a las 
demandas de la población en caso de 
desastre. Pero fue hasta Noviembre del 
2002 cuando la Unidad Interna  de 

Protección Civil, deja ese nombre, para 
convertirse en el Sistema de Protección 
Civil DIF Jalisco, el cual con estructura, 
funciones y presupuesto propio, da una 
mejor respuesta a las demandas de la 
población en condiciones de emergencia 
en el ámbito de Asistencia Social, 
aunado en la creación y coordinación de 
los sub comités municipales DIF de 
Atención a Población en Condiciones de 
Emergencia. 
 
 

2. Justificación. 
Atendiendo la problemática que se 
genera al momento de presentarse una 
contingencia, que afecta a la población 
en general, es apremiante desarrollar 
estrategias que atiendan, prevengan y 
organicen las acciones de atención a la 
población afectada, y trabajen para que 
la problemática que se genera con estos 
hechos, como es: la Desvinculación 
social, Alimentación inadecuada, 
desempleo que a su vez genera  
migración, o la desintegración Familiar, y 
problemas de salud física y mental, 
propicien una vulnerabilidad extrema. 
 
Es por esto necesario desarrollar la 
forma en la que se operará en caso de 
que estas situaciones de presenten, 
estando alerta y preparados para brindar 
a la población el apoyo requerido. 
 
El presente documento presenta la forma 
de estructuración y organización de las 
acciones que se requieren realizar para 
que la población reciba el apoyo 
oportunamente y de manera eficaz. 
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3. Objetivo General e 
Indicadores de Medición. 
 
3.1Objetivo General. 
Intervenir en las condiciones de 
emergencia que generan en la población, 
vulnerabilidad y marginación, procurando 
la satisfacción de las necesidades 
básicas en la ocurrencia  del desastre, 
para la rápida incorporación al transcurso 
normal de la sociedad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 Indicadores de Medición 

 

4. Objetivos Específicos 
 
1. Instalar el Sub comité municipal DIF 

de Atención a Población en 
Condiciones de Emergencia de los 
Sistemas Municipales DIF.  

 
2. Desarrollar una política referente a la 

implementación, administración y 

atención de los refugios temporales y 
centros de acopio. 

 
3. Coordinar la implementación de 

acciones de las áreas internas del 
sistema estatal, en la atención a  
población en caso de siniestros de 
acuerdo al manual Técnico Operativo 

Eficiencia 

Costo promedio por 
servicio 

 
% Productividad del 
Personal 

Gasto ejercido 
No. de servicios otorgados 

 
Gasto ejercido 

No. de personas afectadas por desastres albergadas 

Eficacia % Cobertura de 
Atención 

No. de personas atendidas afectadas por contingencias 
Total de personas afectadas por contingencias. 

Efectividad % de Impacto No. de personas en refugios temporales atendidas oportunamente
Total de personas damnificadas por desastre 

Legitimidad % de satisfacción del 
usuario 

No. de usuarios satisfechos 
Total de usuarios 
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Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia. 

 
4. Realizar la evaluación de daños 

asistenciales, y coordinar la entrega 
de apoyos a los damnificados tanto 
en los refugios temporales, como 
fuera de ellos. 

 
5. Contar con un sistema de 

información cartográfico de todo el 
Estado, que nos permita facilitar las 
labores de administración de la 
emergencia. 

 
6. Ser un modelo vanguardista en el 

otorgamiento de apoyo asistencial 
para casos de desastre. 

 

5. Población Objetivo y 
Servicios. 
5.1 Población Objetivo 
Toda persona afectada por un desastre o 
emergencia mayor, que ha sufrido daño 
o perjuicio tanto en su persona como en 
su patrimonio, quedando ésta o su 
familia sin alojamiento o vivienda, en 
forma total o parcial, permanente o 
temporalmente. 
 
 
5.2. Servicios. 
Los servicios que se ofrecen en el 
Programa de “Atención a población en 
condiciones de emergencia” atienden de 
manera conjunta a las personas 
afectadas por contingencias. 
 
Estos servicios se ofrecen en los 3 
niveles de atención que el DIF Jalisco 
abarca y con ello se apoya a la familia en 
sus tareas fundamentales como a se 
detallan en la siguiente tabla: 
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Servicios con Perspectiva de Familia 
 Niveles de 

Atención 
Tareas  de la 
Familia a las 

que se apoyan 

Lista de Servicios 

Pr
om

oc
ió

n 

Pr
ev

en
ci

ón
 

In
te

rv
en

ci
ón

 

R
ei

nt
eg

ra
ci

ó

C
ui

da
do

 y
 

pr
ot

ec
ci

ón
 

A
fe

ct
o 

So
ci

al
iz

ac
ió

n 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 
pa

ra
 la

 V
id

a 

 Apoyo Asistencia 
• Agua  
• Base de Cama 
• Catres 
• Cobija  
• Colchón 
• Material de construcción para vivienda 
• Vestimenta 

X  X  X    

 Asesoría y Orientación 
• Operación  
• Normatividad  

X  X  X    

 Canalización 
• Inter Institucional 
• Intra institucional 

X  X  X    

 Capacitación 
• Operación 
• Normatividad 

X X X  X    

 Coordinación 
• Inter Institucional 
• Intra institucional 

  X  X    

 Despensa   X  X    
 Evaluación de Daños  X X  X    
 Integración. 

• Centro de Acopio 
• Refugio Temporal 

 X X  X    

 Intervención 
• En eventos masivos  X X  X    

 Ración Alimenticia   X  X    
 Supervisión 

• Centros operativos 
• Programa 

  X  X    
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6. Estrategias. 
6.1 De investigación, promoción y 
difusión: 
 
• Integración de información en la 

carpeta de contingencia por 
municipio, con datos generales como: 
demográficos, geográficos, sociales, 
de salud, etc. 
 

• Promoción del establecimiento de 
medios de colaboración y 
coordinación con autoridades, 
organismos públicos, privados y 
sociales. 

 
 
6.2 De capacitación y prevención: 
 
• Formación, organización y 

capacitación de los integrantes del 
Sub Comité Municipal DIF de 
Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia.  

 
• Establecimiento de políticas para la 

selección, habitabilidad, utilización y 
cierre de inmuebles susceptibles a 
ser utilizados como refugios 
temporales  

 
• Activación y retroalimentación del 

Grupo Interdisciplinario de Atención a 
Contingencias. 

 
• Promoción y difusión de acciones 

realizadas por el programa al sistema 
estatal y DIF Municipales, para 
coadyuvar a la participación y mejora  
en la atención a población en 
condiciones de emergencia. 

 
 

7. Perspectiva de Familia. 
Podemos decir que el concepto de 
Perspectiva de Familia es una visión 
institucional, que posiciona a la familia 
como el centro y objetivo de nuestras 
acciones, para intervenir en su desarrollo 
y en el de cada uno de sus integrantes. 
 
Entonces, la Perspectiva de Familia 
contempla una forma de entender y 
hacer las estrategias y acciones de los 
programas, en la que se tiene como 
centro a la familia sin dejar de 
contemplar a cada uno de sus 
integrantes. 
 
Considerando que todo suceso o 
transformación en el seno de las familias 
repercute de forma visible en la sociedad 
y afirmando que la familia es la célula 
social básica, nos hace vislumbrar que 
cualquier malestar al interior, está 
directamente vinculado con la salud de 
cada una de las familias, lo mismo que el 
desarrollo social y el crecimiento 
económico está relacionado con el 
desarrollo integral de la familia. 
 
Por lo anterior la familia debe cumplir con 
funciones o tareas fundamentales que a 
continuación se mencionan: 
 

• La protección y el Cuidado de 
cada uno de sus integrantes. 

• El afecto entre todos sus 
miembros. 

• La Socialización, entendiéndose 
la relación de familia y comunidad 
y dentro de este proceso la 
socialización considera: 

o La Equidad Generacional. 
o La Trasmisión Cultural. 

• La Capacitación para la vida con: 
o Responsabilidad. 
o La Prosocialidad 
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(Dichas funciones se describen en el 
punto 7.2). 
 
Así como la familia cumple con tareas 
fundamentales, el Sistema DIF Jalisco 
realiza acciones mediante cuatro niveles 
de atención básicos para lograr el 
cumplimiento de sus objetivos, 
coadyuvando al fortalecimiento de la 
familia a través de la implementación y 
aplicación de los programas operativos, 
dichos niveles de atención son: 

• La Promoción. 
• La Prevención. 
• La Intervención. 
• La Reintegración (familiar, social, 

laboral). 
(Dichos niveles de atención se describen 
en el punto 7.2). 
 
Estos niveles de atención, surgen como 
respuesta al incremento de las 
problemáticas para acercar los servicios 
a las familias, ayudándoles a resolver 
sus situaciones conflictivas mediante 
orientación y apoyo de manera eficaz y 
más cercana a ellas y sus comunidades. 

Todos estos niveles de atención, buscan 
lograr la satisfacción de las necesidades 
básicas y el desarrollo individual, familiar 
y comunitario. Asimismo, los niveles de 
atención, junto con los proyectos de 
infraestructura sustentan el desarrollo de 
los programas institucionales básicos y 
las acciones que de ellos se deriven. 
 
En la aplicación de acciones y programas 
con una “Perspectiva de Familia” 
intervienen la sociedad en general, 
asociaciones civiles y gobierno, las que 
de manera coordinada realizan: 
 

• Coordinación y Concertación. 
• Sensibilización y Capacitación. 
• Información y Orientación. 
• Difusión Masiva. 
• Sistema de Vigilancia 
• Evaluación. 
(Para obtener mayor información respecto a 
este tema, consultar el documento 
“Perspectiva de Familia” del Sistema DIF 
Jalisco. En http://apolo/manualesdif manuales 
operativos). 

 
 

7.1. Esquema de los niveles de atención en el Sistema DIF Jalisco.

DIF Jalisco

Prevención Intervención

Integración y 
Fortalecimiento

Familiar

Programas Institucionales Básicos

Protección a la 
Infancia 

con Derechos 
y Valores

Oportunidades 
para los 
Adultos 
Mayores

Integración 
Sociofamiliar y
Económica de 
Personas con 
Discapacidad

Desarrollo de 
Comunidades 

Marginadas
Gestión 

Institucional

Promoción Reintegración

Niveles de Atención

Proyectos Estratégicos y/o de Infraestructura dirigidos también a la familia  

Programas Operativos

DIF Jalisco

Prevención Intervención

Integración y 
Fortalecimiento

Familiar

Programas Institucionales Básicos

Protección a la 
Infancia 

con Derechos 
y Valores

Oportunidades 
para los 
Adultos 
Mayores

Integración 
Sociofamiliar y
Económica de 
Personas con 
Discapacidad

Desarrollo de 
Comunidades 

Marginadas
Gestión 

Institucional

Promoción Reintegración

Niveles de Atención

Proyectos Estratégicos y/o de Infraestructura dirigidos también a la familia  

Programas Operativos
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7.2. Esquema que sitúa al programa de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia dentro de la Perspectiva de Familia. 

         Niveles de                             
                                                                                           
Atención 

La Fam
ilia y sus Tareas Fundam

entales

Prom
oción

Se 
refiere 

a 
la 

realización 
de 

actividades con el objeto de llevar a la 
población 

a 
un 

nivel 
de vida 

con 
m

ejores 
condiciones 

sociales, 
utilizando 

estrategias 
de 

difusión 
principalm

ente. 
Es 

la 
actividad 

que 
fom

enta 
el 

fortalecim
iento de aquellos elem

entos 
que constituyen el desarrollo integral 
de 

la 
fam

ilia 
y 

que 
difunden 

directam
ente, una cultura fam

iliar.

Prevención 
En este nivel se tom

an las m
edidas 

necesarias con vistas a evitar que se 
repitan problem

áticas existentes en la 
población vulnerable.  Incluye actividades 
de previsión para identificar y apoyar en 
la 

dism
inución 

de 
las 

causas 
de 

vulnerabilidad y en la elim
inación de las 

problem
áticas y conflictos que pudieran 

surgir.

Intervención
Com

prende la realización de m
odelos de 

atención que ayuden a m
inim

izar los 
efectos de las problem

áticas existentes 
en los grupos vulnerables.
Es 

el 
conjunto 

de 
acciones 

que 
dism

inuyen, im
piden o desarticulan todo 

aquel elem
ento o ám

bito que representa 
un factor de riesgo para la salud de la 
fam

ilia.

Reintegración
Realizar acciones que ayuden a los 
integrantes 

de 
los 

grupos 
vulnerables a volver a form

ar parte 
de 

la 
sociedad, 

m
ediante 

la 
integración fam

iliar, laboral, escolar y 
social. 

Protección y Cuidado
Las fam

ilias tienen com
o responsabilidad la atención y cuidado de sus 

integrantes, especialm
ente los m

ás vulnerables.
Contem

plan las necesidades básicas com
o son alim

ento, salud y seguridad.

Asesoría y Orientación (S)
Capacitación (S)
Integración (S)
Supervisión (S)
Estrategia 

de 
Investigación 

, 
Prom

oción y Difusión (E)
Funciones Generales DIF Jalisco

Objetivos Específicos 
Coordinación (S) Supervisión (S)
Evaluación (S) intervención (S)
Estrategia de Investigación, Prom

oción y 
Difusión (S) 
Estrategia de Capacitación y Prevención 
(E)
Funciones Generales DIF Jalisco
Funciones Generales DIF M

unicipal

Objetivo General , Objetivos Específicos
Apoyos Asistenciales (S), Canalización 
(S) , Supervisión (S)
Coordinación (S), Despensa (S)
Evaluación de daños (S) , Integración (S)
Ración alim

enticia (S)
Proceso Genérico
Funciones Generales DIF Jalisco
Funciones Generales DIF M

unicipal 
Afecto 

Dentro de este rubro se contem
plan los derechos fundam

entales que debem
os 

fom
entar, com

o: el derecho a tener una vida digna y sin violencia entre todos los 
m

iem
bros de la fam

ilia, el derecho a ser queridos y aceptados tal com
o som

os, 
los derechos de los niños y las niñas entre otros.

Socialización
La fam

ilia desem
peña funciones clave dentro de la sociedad, com

o son: el 
proveer conocim

ientos, habilidades, virtudes y relaciones que perm
iten que una 

persona viva la experiencia de pertenencia a un grupo social m
ás am

plio. Las 
relaciones interpersonales –que la fam

ilia origina, nutre y salvaguarda  aporta la 
raíz del sentido de todas las actividades estructurales de la política, la 
com

unicación colectiva o la econom
ía. La fam

ilia es una com
unidad en una 

am
plia red de com

unidades con las que se interactúa cotidianam
ente, los  puntos 

im
portantes de la socialización son: 

• Equidad Generacional. 
• Transm

isión cultural. 
Capacitación Para la Vida

El aprender a convivir con los dem
ás y de alguna m

anera al m
ism

o tiem
po que 

ser responsables de nosotros m
ism

os, el preocuparnos por los dem
ás se 

convierte en tareas básicas que en ocasiones se dejan a un lado, por lo que el 
desarrollar ciertas características individualm

ente y en com
ún con los dem

ás es 
prioritario.  
Responsabilidad 
La fam

ilia inicia  a las personas que la conform
an en el com

prom
iso con las 

norm
as justas, con la prom

oción y defensa de sus derechos, pero tam
bién con el 

cum
plim

iento de responsabilidades y obligaciones; inicia  a las personas que la 
constituyen en el com

prom
iso con las norm

as justas, con el cum
plim

iento de sus 
deberes, con la búsqueda no sólo de bienes placenteros sino de valores que 
exigen esfuerzo, constancia y disciplina. 
Prosocialidad. 
Es el conjunto de com

portam
ientos que favorecen a otras personas o grupos, 

aum
entan la probabilidad de generar una reciprocidad en las relaciones sociales, 

m
ejorando la unidad, identidad, creatividad e iniciativa de las personas y las 

fam
ilias. 

Esquem
a para Situar los program

as Asistenciales, sus Estrategias y Servicios 
dentro de la perspectiva de Fam

ilia 
Program

a __
 Atención a Población en Condiciones de Em

ergencia (APCE)
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8. Proceso Genérico para la operación del programa. 

Protección Civil Refugio 
Temporal 

Centro de 
Acopio Damnificados 

1. 
Considerando la contingencia presente se 
determina la evaluación primaria de daños y 
necesidades, para proceder conforme a la 
magnitud de la emergencia. 
2. 
Identifica los inmuebles en los municipios de 
acuerdo a las necesidades, para ser utilizados 
como refugio temporal. 
3. 
Activa los procedimientos y las comisiones 
descritas en el Manual Técnico Operativo 
Atención a Población en Condiciones de 
Emergencia.(ver manual Técnico Operativo 
Atención a Población en Condiciones de 
Emergencia) 
4. 
Realiza las acciones correspondientes a la 
instalación, administración y cierre del refugio. 
5. 
Realiza la evaluación secundaria e identifica a 
las personas que requieren el apoyo y 
asistencia. 
6. 
Coordina la operación de los refugios 
temporales y los grupos de operación 
asignados. 
 
 
 
 
 
 
 
9. 
Ya controlado el estado de emergencia, realiza 
el análisis de necesidades y determina las 
acciones a proceder conforme a la situación 
presente.  
10. 
Debido a la magnitud de la contingencia 
determinan la apertura de los centros de 
acopio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. 
Recibe y 
registran a las 
personas 
damnificadas 
proporcionándole 
los servicios 
básicos como 
son: Atención 
Médica, 
Psicológica, 
alojamiento y 
alimentación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. 
Se instalan en los 
refugios temporales y 
reciben los servicios 
básicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Continua.....
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9. Procedimientos para la operación del programa. 
 
9.1 Para el monitoreo de fenómenos perturbadores. 
 

Sistema de Protección Civil DIF Jalisco Sistema Municipal 
1.  
Monitorea vía internet, televisión, Radio y teléfono, los 
fenómenos que pudieran ser susceptibles a dar 
seguimiento para lograr tomar las medidas adecuadas 
en tiempo y espacio para la protección de las personas 
y preparación  de acciones de prevención y atención 
2. 
En caso de presentarse un fenómeno que pueda 
afectar en alguna zona específica, se activa el estado 
de alarma y se establece comunicación con el municipio 
que puede ser afectado 

3. 
Recibe la información e implementa acciones de 
contingencia Instalación de refugios temporales. 
 

 
 
 

Protección Civil Refugio 
Temporal Centro de Acopio Damnificados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14. 
Concluido el estado de emergencia, se realiza 
el cierre del refugio y levantamiento del acta del 
mismo, así como de los apoyos y suministros 
recibidos y entregados a los damnificados. 

 

11. 
Se activan los centros 
y reciben los 
suministros 
recabados en el 
sistema estatal y del 
sector público, 
privado y social, que 
se distribuirán a las 
personas 
damnificadas. 
 
12.  
Realizan la selección 
de los suministros 
recibidos y 
distribuyen conforme 
a las necesidades, ya 
sea en los refugios 
temporales o a 
población abierta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. 
Recibe y firma de 
conformidad los 
suministros otorgados 
de los centros de 
acopio. 
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9.2 Para la instalación de Refugios Temporales. 
Sistema de Protección Civil 

DIF Jalisco Sistema Municipal Damnificado 

1. 
Dependiendo de la magnitud de la 
contingencia determinan el número y 
apertura del refugio temporal. 
2. 
Asesora y coordina la integración y 
operación del refugio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.. 
Entrega apoyos a damnificados 
dentro del refugio, como a los que no 
se integraron al mismo pero se 
encuentran en el área de 
contingencia.  
 
11. 
Concluida la contingencia se realiza 
el recuento de servicios brindados y 
el cierre del refugio temporal 
conjuntamente con las autoridades 
municipales y el responsable del 
refugio. 

 
 
 
 
3. 
Se coordina con el sistema de 
protección civil para identificar el 
lugar que contenga las 
características físicas para poderlo 
utilizar como refugio temporal.  
4. 
Condicionan las instalaciones para 
integrar al personal que operará el 
refugio, estableciendo los servicios 
de atención de urgencias y registro 
de las personas que lleguen. 
5.  
Elaboran inventario del material con 
el que se cuenta, en caso de faltar 
algo lo solicitan. 
6. 
Determinando comisiones para 
atender el área de comedor, 
psicología, enfermería, vigilancia, 
bodega y almacén, trabajo social y 
recreación, organizándose para 
otorgar el servicio conforme se 
integren los damnificados.  
 
 
 
 
 
 
10. 
Brinda la atención a los damnificados 
el tiempo que la contingencia lo 
requiera. 
 
 
 
12. 
En coordinación con el sistema de 
protección civil se realiza el recuento 
de las acciones y el cierre del mismo, 
realizando el acta de cierre.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. 
Se presenta al lugar destinado para 
refugio por indicación del personal de 
protección civil y autoridades 
municipales. 
 
8. 
Se registra proporcionando la 
información personal y los familiares 
que le acompañan y se instala donde 
le indiquen, recibe los servicios que 
requiera.  
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9.3 Para la utilización de recursos y suministros a otorgados por el sistema 
DIF Jalisco a la población afectada. 

Protección Civil 
Subdirección General 

de Promoción y 
Desarrollo Municipal. 

Almacén Damnificados 

1. 
Elabora padrón de las familias 
efectuadas para la distribución 
del apoyo. 
2. 
Identifica los inmuebles en los 
municipios de acuerdo a las 
necesidades, para ser 
utilizados como refugio 
temporal. 

 
3. 
Debido a la urgencia de la 
situación se realiza él trámite 
directamente con Subdirección 
General de Promoción y 
Desarrollo Municipal del DIF 
Jalisco para que autorice la 
salida de los artículos del 
almacén. 

 
4.  
Elabora memorando en 
original y dos copias, donde se 
especifican los artículos 
necesarios solicitados y lo 
entrega a la Subdirección 
General de Promoción y 
Desarrollo Municipal del 
sistema para firma de 
autorización. 
6. 
Envía original del memorando 
al departamento de almacén 
para que proceda a surtir el 
pedido, 1ra. Copia a la 
Subdirección y 2da. Copia 
para archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.  
Recibe, firma y sella el  
original y dos copias del 
memorando,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
7.  
Recibe original del 
memorando y prepara el 
pedido. 
 
 
 

 
8. 
Si hay existencia total de 
los artículos solicitados, 
notifica telefónicamente al 
solicitante y elabora formato 
“Orden de entrega” en 
original y tres copias con los 
artículos ya costeados; 
provee los artículos y 
recaba nombre y firma de 
quien recibe en la misma, 
de forma inmediata. 
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Continuación  del proceso 9.3 
Protección Civil  Dirección General Almacén Damnificados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.  
Recibe, verifica 
artículos solicitados y 
firma de recibido en el 
original de la orden de 
entrega,  recibe 3ª 
copia de la misma 
para su control y 
archivo. 

 9. 
Conserva original de la “Orden de 
entrega” para captura y registro de 
movimientos; deriva 1ª copia a 
contabilidad, 2ª copia a Activos Fijos 
y 3ª copia al solicitante. 
10. 
Una vez capturada la información 
elabora “Orden de salida” en original 
y tres copias; deriva  original y 
segunda copia para el departamento 
de Contabilidad, tercera copia para la 
sección de Activos Fijos y retiene 
primera copia para su archivo. 
11.  

Si no existe en almacén el insumo 
solicitado, se solicita al departamento 
de compras, y se lleva a cabo la 
compra directa por contingencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13.  
Reciben el apoyo 
coordinado por el 
Programa APCE y firma 
de recibido y de 
conformidad. 

 
 

 

9.4 Para le evaluación de daños asistenciales. 
Sistema Municipal/ Localidad Afectada. Sistema de Protección Civil DIF Jalisco 
1.  
Notifica al Sistema de Protección civil de la 
contingencia presente e informa de los acontecido 
para identificar la situación que se guarda. 
4. 
Lleva a cabo la operación y apertura de los refugios 
temporales y los centros de acopio. 
 
 

2. 
Recibe notificación por parte del sistema Municipal o  
Protección Civil del Estado de la contingencia de la que 
es afectado, activando el estado de emergencia. 
3. 
Realiza con la información inicial del reporte y al 
momento de hacer un recorrido en la zona afectada 
una evaluación de daños asistenciales, determinando la 
apertura de refugios temporales, número de los mismos 
y la instalación de los centros de acopio. 
5. 
Ya controlado el estado de emergencia, se realiza una 
segunda evaluación de daños asistenciales, registrando 
la cantidad de damnificados, el estado de los inmuebles 
y conjuntamente con las autoridades municipales y 
otras dependencias, realizan recorrido de la zona 
afectada para realizar el recuento de daños y los 
apoyos a otorgar tanto de suministro como en la 
reconstrucción de las vivienda o apoyo para la 
reparación de las mismas. 
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9.5 Para la instalación de centros de acopio. 
 

Sistema DIF Jalisco Sistema DIF Municipal Donante 
1. 
 Valorar la necesidad  de 
implementar un centro de acopio, 
de acuerdo  a la situación  de 
desastre  
2. 
Da  a conocer a los medios  de 
comunicación  la decisión de 
apertura para convocar a la 
población a realizar donación de 
suministros. 
 
 
 
7. 
Recibe por los sistemas 
municipales DIF  en el almacén 
central, la prepara, embalaja de 
acuerdo a la norma Internaciona 
LSS/SUMA-OMS se expide 
documento de ingreso (formato 
DIF-PRC-11) 
 
8.  
Almacén, reporta  al Sistema de 
Protección Civil de DIF Jalisco, lo 
captado y da seguimiento  día a 
día.  
 
9. 
La dirección de programación  y 
seguimiento  emite ficha de 
información a las áreas y 
direcciones así como a los 
municipios  involucrados  en   el 
acopio para su conocimiento. 
10.  
El sistema de protección civil 
recibe el acopio para entregarlo  
en la zona afectada, o al sistema 
municipal correspondiente. 
11. 
Hace la entrega al Sistema DIF 
correspondiente para que ésta a 
su vez entrega al damnificado o 
se entrega en los refugios 
temporales, o en el mismo lugar 
de la afectación. 

 
 
 
 
 
3. 
Se instalaran las centros de 
acopio y se preparan para recibir 
los suministros.  
 
 
5. 
Emite un recibo de recepción de 
suministros. 
6. 
Recibe, clasifica y relaciona en 
peso, unidad y volumen lo 
recabado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. 
Distribuye a la población afectada  
con los criterios de equidad, 
imperiabilidad, justicia  e igualdad 
los suministros  entregados  por 
el sistema de protección civil. 
 
13. 
Se justifican los apoyos  con el 
formato único por suministros del 
FONDEN, sin errores ni 
correcciones. 

 
 
 
 
 
4. 
Acude a donar  los 
suministros que se 
solicitaron  en los 
medios de 
comunicación.. 
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10. Políticas de 
Operación. 
 
10.1 Referentes a la 
implementación del programa. 
  
1. La activación del estado de 

emergencia será:  
• A criterio del Sistema de 

Protección Civil DIF Jalisco, por 
situación de monitoreo de algún 
agente perturbador, que ponga en 
riesgo a la población.  

• Por seguimiento en boletines 
emitidos por Instituciones oficiales 
reconocidas en su ámbito de 
competencia. 

• A solicitud verbal o escrita de la 
Unidad Estatal de Protección 
Civil. En Caso de ser  verbal, se 
deberá de establecer por el 
Sistema de Protección Civil DIF 
Jalisco, por escrito un informe de 
la solicitud de activación a 
Dirección General. 

• A solicitud  del Municipio 
afectado, aún cuando no se haya 
declarado emergencia estatal  
previo visto bueno de la Dirección 
General. 

 
2. Los grupos de operación se activarán 

en el momento que se establezca el 
estado de emergencia y operarán 
conforme al Manual Técnico 
Operativo Atención a Población en 
condiciones de Emergencia. 

 
 
10.2 Referentes a los refugios 
temporales. 
 
1. El establecimiento y número de 

refugios temporales será conforme a 

la ubicación y magnitud de la 
contingencia. 

2. El sistema de Protección Civil DIF 
Jalisco apoyará en la conformación y 
operación del refugio, dependiendo 
de la capacidad de respuesta del 
municipio o lugar en donde se 
requiera.  
 

3. La operación de los refugios 
temporales será responsabilidad del 
municipio en el que se establezca. 

 
4. El sistema municipal determinara el 

equipo que atenderá  y operará el 
refugio temporal, integrándolo con las 
áreas de atención de: Responsable 
de Refugio  
 

5. Las personas damnificadas deberán 
apegarse al reglamento del refugio 
temporal establecido. 

 
6. Concluida la contingencia se 

realizará el acta de cierre de refugio 
en coordinación con el sistema 
municipal. 

 
 
10.3 Referente a los Centros de 
Acopio y distribución de 
suministros. 
 
1. La apertura de Centros de Acopio 

será conforme a las necesidades 
detectadas en la población afectada.  

 
2. El control y de los suministros 

donados y adquiridos en plan de 
contingencia, será responsabilidad 
del Sistema de Protección Civil DIF 
Jalisco (ver manual Técnico 
Operativo Atención a Población en 
condiciones de Emergencia) 

 
3. La distribución de los suministros 

será determinado conforme al 
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resultado de evaluación de daños y 
necesidades asistenciales. 

 
10.4 Respecto a la evaluación de 
daños y análisis asistenciales. 
 
 
1.  La evaluación de daños y análisis 

asistencial, será conforme a lo 
establecido en el Manual Técnico 
Operativo Atención a Población en 
condiciones de Emergencia (ver 
manual Técnico Operativo Atención a 
Población en condiciones de 
Emergencia) 

 
2. Los involucrados en la evaluación 

serán coordinados por la Dirección 
de Trabajo Social y Vinculación,  
involucrándose en las acciones de 
evaluación:  
• Representación de los Sistemas 

Municipales DIF Involucrados. 

• Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

• Dirección de Apoyo Regional y 
Municipal. 

• Dirección de Asistencia Alimentaría 
• Sistema de Protección Civil DIF 

Jalisco. 
• Dependencias públicas como 

SEDEUR, SSJ, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. Sistema de Información y Evaluación. 
 
Registros y reportes: 
Concentrado General de Actividades en 
Contingencia por Municipio. 
DIF-ATP-01 
Registro de Usuarios de Refugio 
Temporal  
DIF-ATP-02 
Estudio Socio-Familiar 
DIF-TRS-01 
Ficha Descriptiva de Refugios 
Temporales. 
DIF-ATP-04 
Evaluación Asistencial de Campo 
DIF-ATP-05 
Registro de Personas Asignadas 
como Responsables en el R.T. 
DIF-ATP-06 
Acta de Cierre de Refugio Temporal 
DIF-ATP-07 

Reporte Actividades Dentro del Refugio 
DIF-ATP-08 
Reporte Actividades Fuera del Refugio 
DIF-ATP-09 
Entrada Suministros por Centros de 
Acopio.  
DIF-ATP-10 
Registro de Apoyos entregados. 
DIF-ATP-11 
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DIF-ATP-01 

DIF-ATP-02 
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 DIF-ATP-04 
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DIF-ATP-05 
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DIF-ATP-06 
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DIF-ATP-07 
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DIF-ATP-08 
1/2 

DIF-ATP-08 
2/2 
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DIF-ATP-09 
1/2 

DIF-ATP-09 
2/2 
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DIF-ATP-10 
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DIF-ATP-11 
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12. Funciones 
Generales. 
 
12.1 DIF Jalisco: 
 
1. Clasificar, y registrar los recursos 

humanos, materiales, financieros que 
se disponen, en la utilización para la 
atención a población en condiciones 
de emergencia. 

 
2. Identificar refugios temporales con 

que se cuenta, clasificándolos según 
el fenómeno perturbador, a la par con 
DIF Municipal. 

 
3. Coordinar a los subcomités A.P.C.E. 

de los DIF Municipales en caso de 
contingencia. 

 
4. Asesorar en materia de protección 

civil al Sistema DIF Municipal. 
 
5. Brindar la atención inmediata a la 

población afectada por contingencia 
en coordinación con  el Sistema de 
Protección Civil del Estado. 

 
6. Coordinar la activación de los grupos 

operativos del Sistema DIF Jalisco en 
la operación del programa A.P.C.E. 

 
 
12.2 DIF Municipal: 
 
1. Informar al Departamento de 

Protección Civil, a la brevedad 
cualquier situación que ponga en 
riesgo la vida. 

 
2. Participar  en el Consejo Municipal de 

Protección Civil y coordinar las 
acciones en materia de asistencia 
social. 

 

3. Contar con personal capacitado para 
las labores de implementación de 
refugios y valoración asistencial y con 
recursos disponibles. 

 
 

13. Marco Jurídico. 
 
Ley General de Asistencia Social: 

 
Artículo 4.- Tienen derecho a la 

asistencia social los individuos y familias 
que por sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas, o sociales, requieran 
de servicios especializados para su 
protección y su plena integración al 
bienestar. 

XI. Coadyuvar en asistencia a las 
personas afectadas por desastres 
naturales. 
 
Código de Asistencia Social para el 
Estado de Jalisco: 
 
Artículo 5. Son sujetos de asistencia 
social: 
 
X. Las personas afectadas por un 
desastre y que queden en estado de 
necesidad o desamparo. 
 
Artículo 20. En caso de desastres que 
causen daños a la población, el 
Organismo Estatal en el ámbito de su 
competencia, sin perjuicio de las 
acciones que en auxilio de los 
damnificados realicen otras 
dependencias y entidades de la 
administración pública, coordinará las 
tareas de asistencia social de los 
distintos sectores que actúen en 
beneficio de aquellos, durante la fase 
inmediata posterior  a un desastre, sin 
menoscabo de que continúen recibiendo 
el apoyo de los programas 
institucionales. 
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Ley de Protección Civil: 
 
ART. 3.- La prevención en situación 
normal, así como las acciones de auxilio 
a la población y restablecimiento de los 
servicios públicos vitales en condiciones 
de emergencia, son funciones de 
carácter público que deben atender el 
Estado y los municipios, a través, de los 
organismos y dependencias que para 
ello se instituyan, conforme las 
atribuciones que define la presente ley, 
promoviendo la participación de la 
sociedad civil.  
 
ART. 45.- Las Dependencias y 
organismos de la Administración Pública 
Estatal y de los gobiernos municipales, 
integrarán a su estructura orgánica 
unidades internas y adoptarán las 
medidas encaminadas a instrumentar, en 
el ámbito de sus respectivas funciones, 
la ejecución de los programas de 
protección civil. 
 
Artículos24, 25, 26, 54, 55, 58, 59, 60, 
61, 62,63,75,76 Y 77. De esta misma ley. 
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